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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 438

ÚNICO. Se adiciona el artículo 9 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Integral
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue.

Artículo 9 Bis.- La Secretaría tiene prohibido otorgar cualquier tipo de apoyo
económico y técnico, estímulo o similar, que implemente a través de sus
programas y acciones, que pueda propiciar el cambio de uso de suelo de
zonas clasificadas como forestales, selvas, vegetación hidrófila y matorrales
xerófilos naturales. Para tal efecto, consultará con la COFOM, sobre el uso del
suelo del predio en cuestión. Queda fuera de esta prohibición los terrenos de
los solicitantes que cambien el uso del suelo para la restitución de la vegetación
natural y aquellos que cuenten con el permiso respectivo emitido por la
autoridad competente.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado,
para su conocimiento y los efectos legales correspondientes.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6
seis días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUGO ANAYA
ÁVILA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. J. REYES
GALINDO PEDRAZA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I

y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 08 ocho días del mes de septiembre del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .-
(Firmados).


